


5f:CRf:TARlA !lF.. MIDlO ~rnll:~lE 
y RECURSOS IiATURALtS 

3, OE.SW/;\TAR.O (NOMBRE y DI 

lNNOVlIT10N 1l00TS LLC. 

7241 HARWIN DR. 
HOUSTON, TlC 
71!)~6 

2 

:) 

Permiso No, 

4 

5 

12 Pals de ongen' Permiso No. 

CONVENCIÓN SOBRE El 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SilVESTRES 

4, TITULAR (Nm.mRE y 

PIELESZINDER, ISA DE C.V. 

LA LUZ No, 162 LOCAL 23 
COL. EL COECILLO 
LEÓN, GTO, 
3n.O . MÉXICO. 

6. NOMBRE. 

De 
1 

REEXPORTACiÓN 

O'TRDS 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SilVESTRE 

5b, Estampill de seguridad No, 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 
DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 

9. Oasc1lpdÓll parte o denvaoo; marcas o 

números ¿e identificadón (edad/sexo, v;"osj 

10. Apénd'ce y 11. Car.lnaó; nL'1T,l?fO de: 

Fecha 

eOrAVAQlJEM 

12a. País de la úWma á:expOíta<;¡ÓIl 

E.U.A. 

CI~ITO VAQUERO A1'lEZJ\OO 

12 •. Pals de la última 

E.UA 

12a_ País de la última reexp<X1ec!6n 

123. Pal. de la úllima reexpOílación 

12 •. Par. de la "111m" feexport¡¡,dón 

P¡ocedencTa 

lIC 

Nr" de cerLficaoo 
16US907671l1ll 

lIe 

rlacertificado 

16US9016?819 

xxx 

No. de CélLficado 

Est~(:lrrMr.tS )llc. , .. '" 1 

126 

~ARES 

Fedla 

23·mar·1G 

71. 
PARES 

Fecha 

23,mar·16 

Fecha 

Fecha 

11 a. Tole I exportado I Cepo 

12:b. t{fl.. di!" la operad-Ó1'I .... 
n flXha ds II v-4¡,¡~h~~t.f1 *-

12b. ~Q. de-Ia v¡::":lGc;{on u 

o rev:a de iá ,;;.jq:.r:s:üór. ~ 

, 2b_ ti'l. de la Clp-;raQ4.'l ... 
o ft'c.ha de fa adqu;S,<:-ió,ll ~ ..... 

Esle Cer1íficado es emitido por la Autoridad AdiThnistra\Íva CITES México. 

lJlRECCIÓN GENERAL DE ViDA SILVESTRE 

/déxico,O,F. 1S-jun-16 

EL SUBDIRECTOR DE CO),ERC¡O IIACIO~AL 
mTERNAClol/AL y OTROS Al'ROVECHA.'o!IEIHOS 

MIGUEL ANGEL C08W¡ Gl>.v¡flO 

Secretaría de Medio Ambiente 
--- \1 Recursos Natllra!es 
ESTAMPILLA CITES 1 SELLQ dFICIAL 

15. da embarque/cana de porie ,¡éreo. 

FECHA FIRMA SeUo y cargo Olida! 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFlCADO CITES No. S 2 6 1 5 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


